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MAT: Solicita aumento de plazo para evacuar descargos. 

 

SR. FISCAL INSTRUCTOR 

 

 

Ivo Ivicevic Gómez, en representación de PROCESADORA DE RESIDUOS 

INDUSTRIALES LTDA. (“RECIMAT”), en procedimiento sancionatorio expediente rol 

D-031-2020, al Señor Fiscal Instructor de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

respetuosamente pido: 

 

De conformidad con el artículo 26 de la Ley N° 19.880 de Bases de los Procedimientos 

Administrativos, vengo en solicitar ampliación de plazo para dar cumplimiento a lo 

solicitado mediante Resolución Exenta N° 17/ ROL D-031-2020, en el sentido de 

otorgarse un plazo adicional de cuatro días para presentar descargos. 

 

Sobre lo anterior, la Resolución Exenta N° 17/ Rol D-031-2020 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, dictada el 25 de septiembre -y notificada por correo electrónico el 26 de 

septiembre- ordenó a RECIMAT, presentar descargos en el procedimiento sancionatorio, en 

un plazo de ocho días hábiles: 

 

 […] RESUELVO: 

I. RECHAZAR EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO presentado por 

Procesadora de Residuos Industriales Limitada, con fecha 03 de julio 2024, 

por no haber dado cumplimiento a los criterios de aprobación de este 

instrumento de acuerdo con lo indicado en esta Resolución. 

II. LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DECRETADA en la Res. Ex. N° 1/Rol D-

31-2020, de 24 de marzo 2020, comenzando a contabilizarse el plazo restante 

para la presentación de descargos, desde la notificación de la presente 

resolución (…). Se hace presente que al momento de la suspensión del 

procedimiento ya habían transcurrido 14 días hábiles del plazo total, razón 

por la cual cuenta con 8 días hábiles para la presentación de descargos. (los 

destacados son originales). 

 

En relación con esta materia, cabe señalar que el artículo 26 de la Ley N° 19.880 de Bases 

del Procedimiento Administrativo, establece la posibilidad de ampliar los plazos 

administrativos, por un nuevo plazo que no exceda de la mitad del plazo inicial, cuando las 

circunstancias lo justifiquen: 

 

Artículo 26. Ampliación de los plazos. La Administración, salvo disposición en 

contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación 

de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 

circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. 

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación, deberán 

producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. 

     En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 

 

Sobre esta materia, cabe señalar que RECIMAT se encuentra actualmente trabajando en 

recopilar todos los antecedentes relacionados a eventuales infracciones que habrían ocurrido 

hace mas de 5 años, en 2020 -cuando se inició el procedimiento sancionatorio-, razón por la 

cual, es necesario contar con tiempo adicional para poder reunir los referidos antecedentes. 
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POR TANTO, 

 

Al Señor Fiscal Instructor respetuosamente pido: acceder a lo solicitado, y otorgando un 

plazo de cuatro días adicionales para evacuar descargos, de conformidad con el artículo 26 

de la Ley N° 19.880.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ivo Ivicevic G 

Representante Legal  

RECIMAT Ltda 

 

 

Calama, septiembre 30 de 2025.  
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 77831 número 39788 del

Registro de Comercio de Santiago del año 2018 correspondiente a la sociedad

"Procesadora de Residuos Industriales Limitada", que los socios le hayan puesto

término al 1 de julio de 2025.

Santiago, 2 de julio de 2025.
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